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El nuevo Reglamento de la UE relativo 
a la comercialización de la madera 
aprovechada legalmente entra en vigor 
en la Unión Europea 
El 3 de marzo de 2013 entra en vigor en todos los países de la UE un 
nuevo Reglamento de la Unión Europea relativo a la comercialización 
de la madera (EUTR), diseñado para luchar contra el comercio ilegal 
de madera. Esta legislación, que afectará a todas las personas 
que comercien con madera, prohíbe la comercialización de madera 
aprovechada ilegalmente en el mercado europeo, en lo que supone 
un importante avance para hacer frente al problema cada vez 
mayor de la tala ilegal de madera en todo el mundo.

El Reglamento, que cubre tanto a la madera y a los productos derivados 
de la madera de importación como a los de producción nacional, define 
una serie de procedimientos dirigidos a todo el sector que servirán para 
minimizar el riesgo de que se utilice madera ilegal. Esto significa que los 
agentes –aquellos que comercializan por primera vez en el mercado 
de la UE un producto derivado de la madera– deberán, por medio de un 
sistema de diligencia debida, hacer todo lo posible para asegurarse de 
que la madera que comercializan es legal. Además, los comerciantes 
–aquellos que compran o venden la madera que ya se encuentra en 
el mercado europeo– deben mantener unos registros que permitan 
determinar fácilmente el origen de la madera que comercializan. Este 
Reglamento, sin embargo, no es una medida fronteriza, por lo que los 
envíos de madera no se controlarán en las fronteras de la UE. 

Con su amplio alcance1, que incluye desde el papel y la pasta de 
papel hasta la madera maciza y los revestimientos para suelos, el 
EUTR forma parte de las medidas adoptadas por los países europeos 
para hacer frente al problema de la tala ilegal. Esta práctica tiene 
graves consecuencias económicas, medioambientales y sociales, ya 
que no solo está ligada a la deforestación y al cambio climático, sino 
que también perjudica los esfuerzos y el bienestar de los agentes 
legítimos y puede alimentar conflictos por el control de la tierra y 
los recursos naturales. Al aplicar las disposiciones del Reglamento, 
su país podrá influir en las prácticas forestales de toda Europa y del 
mundo entero y ayudar a erradicar la tala ilegal de madera.

1	� Los productos reciclados y el papel impreso, como los libros, las revistas y los 
periódicos, son algunos de los productos de la madera excluidos de la legislación. La 
lista de todos los productos sujetos a esta normativa se encuentra en el Anexo del 
Reglamento. 

Notas al editor:

1.	 El texto íntegro del EUTR, que fue adoptado por el Parlamento 
Europeo y el Consejo el 20 de octubre de 2010 y entrará en 
vigor en todos los países de la UE el 3 de marzo de 2013, se 
encuentra disponible aquí: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/
LexUriServ.do?uri=CELEX:32010R0995:ES:NOT 

2.	 Mediante el EUTR, la UE quiere detener la tala ilegal en origen, 
es decir, la recogida de madera contraviniendo las leyes y regla-
mentos del país donde se realiza.

3.	 Si la madera o los productos derivados de la madera con los 
que comercia disponen de una licencia FLEGT o CITES debida-
mente validada, se cumple automáticamente con los requisitos 
de legalidad que exige el Reglamento EUTR. 

4.	 Las personas que vendan o compren madera o productos deri-
vados para uso personal (y no con fines comerciales) no se 
verán afectadas por el Reglamento.
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